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ATENCIÓN REPORTERO DE TEMAS ELECTORALES DEL DF

SE MODIFICA DE MANERA PROVISIONAL HORARIO DE LABORES

 EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL

Los magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal modificaron, de manera provisional, el horario de labores de todo el personal de este Órgano Jurisdiccional, preocupados por la seguridad e integridad de los trabajadores como resultado de las obras de reforzamiento que se realizan en el edificio sede desde noviembre de 2006, anunció el secretario administrativo de la institución, Rafael Muñoz Fraga.

Ante los trabajadores y servidores públicos del TEDF, Muñoz Fraga informó que el máximo órgano de decisión del Tribunal determinó modificar temporalmente el horario de labores de 8:00 a 15:00 horas, a partir del 1° de marzo del presente año, debido a que la empresa contratada para el reforzamiento de este inmueble solicitó tal medida para acelerar sus trabajos.

En una reunión efectuada en la Sala de Sesiones Públicas, a la que asistieron también los magistrados integrantes del Pleno, el secretario administrativo anunció además que la Secretaría General del Tribunal Electoral capitalino deberá tomar las medidas necesarias para que, hasta las 19:00 horas, exista personal en la Oficialía de Partes encargadas de la recepción de medios de impugnación y promociones que se pudieran presentar por parte de los partidos políticos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152 del Reglamento Interior del TEDF. 
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